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BOLETÍNTU DESPACHOTE INFORMA
Una publicación práctica y útil para que esté informado de las novedades

legales que afectan a su empresa o negocio
Aviso legal: Esta publicación no aceptará ningún tipo de responsabilidad jurídica ni económica derivada o que pudiera derivarse de los daños o perjuicios que puedan sufrir terceras

personas naturales o jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información facilitada en este boletín. Los artículos de este boletín tienen carácter
meramente informativo y resumen disposiciones que, por el carácter limitativo propio de todo resumen, pueden requerir de una mayor información.

NOTA: Este calendario se ha elaborado según fuentes de la AEAT, habiendo proyectos normativos en tramitación o normas aprobadas en curso que pu-
dieran variar este calendario. Recuerde que si el vencimiento coincide con una festividad local o autonómica, el plazo finaliza el primer día hábil siguiente al
señalado en este calendario.

JUNIO 2023 Desde el 1 de junio al 30
de junio
Presentación en las oficinas de la Agencia
Tributaria de la declaración de Renta
2022.

Hasta el 20 de junio
RENTA Y SOCIEDADES
Retenciones e ingresos a cuenta de
rendimientos del trabajo, actividades
económicas, premios y determinadas
ganancias patrimoniales e imputaciones
de renta, ganancias derivadas de accio-
nes y participaciones de las instituciones
de inversión colectiva, rentas de arren-
damiento de inmuebles urbanos, capital
mobiliario, personas autorizadas y saldos
en cuentas.

• Mayo 2023. Grandes empresas: Mods.
111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216, 230

IVA

• Mayo 2023. Declaración recapitulativa
de operaciones intracomunitarias: Mod.
349

Hasta el 27 de junio
RENTA Y PATRIMONIO

• Declaración anual Renta y Patrimo-
nio 2022 con resultado a ingresar con
domiciliación en cuenta: Mods. D-100,
D-714

Hasta el 30 de junio
RENTA Y PATRIMONIO

• Declaración anual Renta y Patrimonio
2022 con resultado a devolver, renuncia
a la devolución, negativo y a ingresar sin
domiciliación del primer plazo: Mods.
D-100, D-714

• IRPF. Declaración del régimen especial
de tributación para trabajadores
desplazados 2022: Mod. 151

IVA

• Mayo 2023: Autoliquidación: Mod. 303
• Mayo 2023: Grupo de entidades, mo-
delo individual: Mod. 322

• Mayo 2023: Grupo de entidades, mo-
delo agregado: Mod. 353

• Mayo 2023. Ventanilla única - Régimen
de importación: Mod. 369

• Marzo 2023. Operaciones asimiladas a
las importaciones: Mod. 380
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¿QUÉMEDIDAS FISCALES
INTRODUCE LANUEVA LEYDE
VIVIENDAS?

AR
TÍC
UL
O

La Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda (Ley de Vivienda), ha introducido incentivos fiscales
en el IRPF a los arrendamientos de inmuebles destinados a vivienda (a través de la modulación de la reducción
del rendimiento neto del alquiler), y el recargo a los inmuebles de uso residencial desocupados con carácter per-
manente en el IBI.

En el BOE del día 25 de mayo, se ha publicado la Ley
12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivien-
da (Ley de Vivienda), que entre otras novedades,

recoge una serie de medidas fiscales que afecta al IRPF y
al IBI.

Veamos a continuación estas medidas fiscales.

IRPF

Modulación de las reducciones de los rendimientos
del capital inmobiliario

Se estimulará fiscalmente el alquiler de vivienda habitual
a precios asequibles, a través de la modulación de la
reducción del rendimiento neto del alquiler de vivienda
habitual (solo para los rendimientos del capital inmobilia-
rio, pero no afecta los que realicen arrendamientos que
tengan la consideración de actividad económica en los
términos de la Ley IRPF). Estas nuevas reducciones co-
menzarán a aplicarse a partir del 1 de enero de 2024
para los contratos de arrendamientos de inmuebles des-
tinados a vivienda celebrados a partir del 26 de mayo de
2023.

En la ley del IRPF se establece que el rendimiento neto
positivo derivado del arrendamiento de inmuebles desti-
nados a vivienda se beneficia de una reducción del 60%.
La ley de vivienda establece ahora que, para los con-
tratos celebrados desde su entrada en vigor, el porcenta-
je general de reducción será del 50% (frente al 60%
anterior), pero regula porcentajes incrementados.

En concreto, la nueva Ley prevé las siguientes reduccio-
nes incompatibles entre ellas y que se aplican en el si-
guiente orden:

• Reducción incrementada del 90%: cuando se hubiera
formalizado por el mismo arrendador un nuevo con-
trato de arrendamiento sobre una vivienda situada en
una zona de mercado residencial tensionado (serán las
recogidas en la resolución que, de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación estatal en materia de vivien-
da, apruebe el Ministerio de Transportes, Movilidad y
Agenda urbana), en el que la renta inicial se hubiera re-

bajado en más de un 5% en relación con la última renta
del anterior contrato de arrendamiento de la misma vi-
vienda, una vez aplicada, en su caso, la cláusula de ac-
tualización anual del contrato anterior.

• Reducción incrementada del 70: cuando se produzca
alguna de las siguientes circunstancias:

1. Que el contribuyente hubiera alquilado por primera
vez la vivienda, siempre que ésta se encuentre si-

”

“Estas nuevas reducciones comenzarána aplicarse a partir del 1 de enero de
2024 para los contratos de
arrendamientos de inmuebles
destinados a vivienda celebrados a
partir del 26 de mayo de 2023

”

“En la ley del IRPF se establece que elrendimiento neto positivo derivado del
arrendamiento de inmuebles
destinados a vivienda se beneficia de
una reducción del 60%. La ley de
vivienda establece ahora que, para los
contratos celebrados desde su
entrada en vigor, el porcentaje general
de reducción será del 50% (frente al
60% anterior), pero regula porcentajes
incrementados
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tuada en una zona de mercado residencial tensio-
nado y el arrendatario tenga una edad comprendida
entre 18 y 35 años. Si existen varios arrendatarios de
una misma vivienda, esta reducción se aplicará pro-
porcionalmente sobre la parte del rendimiento neto
que corresponda a los mencionados arrendatarios.

2. Cuando el arrendatario sea una Administración Pú-
blica o entidad sin fines lucrativos, que destine la vi-
vienda al alquiler social con una renta mensual
inferior a la establecida en el programa de ayudas al
alquiler del plan estatal de vivienda, o al alojamiento
de personas en situación de vulnerabilidad econó-
mica, o cuando la vivienda esté acogida a algún pro-
grama público de vivienda o calificación en virtud del
cual la Administración competente establezca una li-
mitación en la renta del alquiler.

• Reducción incrementada del 60: para los casos en que
se hubieran efectuado obras de rehabilitación (en los
términos de la normativa de IRPF) en los 2 años
anteriores a la celebración del contrato de arrenda-
miento.

Los requisitos señalados se tienen que cumplir en el mo-
mento de celebrar el contrato de arrendamiento y la
reducción será aplicable mientras se sigan cumpliendo los
mismos

En todo caso, los referidos porcentajes de reducción in-
crementados no serán aplicables en relación con los con-
tratos de arrendamiento de viviendas en zonas de
mercado residencial tensionado, cuando la renta pactada
al inicio del contrato de arrendamiento exceda de los lími-
tes que se establecen en el artículo 17.6 de la Ley de
Arrendamientos Urbanos (que se modifica por la propia
Ley de vivienda).

Como hasta ahora, las reducciones indicadas (la general
y las incrementadas) solo se aplicarán sobre los rendi-
mientos declarados voluntariamente por el contribuyente
(es decir, para aquéllos que hayan sido calculados por el
contribuyente en una autoliquidación presentada antes
de que se haya iniciado un procedimiento de verificación
de datos, de comprobación limitada o de inspección que
incluya en su objeto la comprobación de tales rendimien-
tos).

En resumen, el contribuyente podrá aplicar la mayor de
las reducciones que le corresponda entre las indicadas,
siempre quedando la posibilidad de aplicar la reducción
del 50%. Todas estas reducciones devienen inaplicables si
se incumplen las normas (previstas en la LAU) sobre in-
cremento de rentas dentro de una zona de mercado re-
sidencial tensionado.

Régimen transitorio

Se introduce en la Ley IRPF una disposición transitoria, la
trigésima octava, para regular en un 60% la reducción
aplicable a los rendimientos netos positivos de capital
inmobiliario derivados de contratos de arrendamiento de
vivienda celebrados con anterioridad al 26 de mayo de
2023.

IMPUESTOSOBRE BIENES INMUEBLES (IBI)

Modulación del recargo a los inmuebles de uso
residencial desocupados con carácter permanente
en el IBI

Actualmente los Ayuntamientos pueden exigir un recargo
de hasta el 50% de la cuota líquida del IBI a los inmuebles
de uso residencial que se encuentren desocupados.

NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Modificación de diversa normativa tributaria

Ley 13/2023, de 24 demayo, por la que semodifican la Ley 58/2003,
de17dediciembre, General Tributaria, en transposiciónde laDirectiva
(UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se
modifica laDirectiva2011/16/UErelativaalacooperaciónadministrativa
en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.
(BOE, 25-05-2023)

Novedades fiscales en la Ley por el derecho a la vivienda

Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
(BOE, 25-05-2023)

Medidas fiscales materia agraria y de aguas para responder a la

sequía y al agravamiento del sector primario

Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan
medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la

sequía y al agravamiento de las condiciones del sector primario
derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones
climatológicas, así comode promoción del uso del transporte público
colectivo terrestre por parte de los jóvenes y prevención de riesgos
laborales en episodios de elevadas temperaturas
(BOE, 12-05-2023)

Nuevos requisitos en IVA para los proveedores de servicios de pago y

armonización de la normativa de los impuestos especiales

Ley 11/2023, de 8 demayo, de trasposición de Directivas de la Unión
Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y
servicios, migración de personas altamente cualificadas, tributaria y
digitalización de actuaciones notariales y registrales; y por la que se
modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil
por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos.
(BOE, 09-05-2023)
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A partir de la entrada en vigor de esta Ley 12/2023 (26
de mayo de 2023), se modifica el artículo 74.4 de la Ley
de Haciendas Locales para establecer que:

• Tiene la consideración de inmueble desocupado con
carácter permanente aquel que permanezca desocu-
pado, de forma continuada y sin causa justificada, por
un plazo superior a dos años, conforme a los requisitos,
medios de prueba y procedimiento que establezca la
ordenanza fiscal, y pertenezcan a titulares de cuatro o
más inmuebles de uso residencial

• Los Ayuntamientos pueden establecer el recargo de
hasta el 100% de la cuota líquida del Impuesto cuando
el periodo de desocupación sea superior a 3 años, pu-
diendo modularse en función del periodo de tiempo de
desocupación.

• Los Ayuntamientos podrán aumentar el porcentaje de
recargo hasta 50 puntos porcentuales adicionales en
caso de inmuebles pertenecientes a titulares de 2 o
más inmuebles de uso residencial que se encuentren
desocupados en el mismo término municipal.

• Se considerarán justificadas las siguientes causas:

» El traslado temporal por razones laborales o de
formación.

» El cambio de domicilio por situación de dependencia
o razones de salud o emergencia social.

» Inmuebles destinados a usos de vivienda de segunda
residencia con un máximo de 4 años de desocu-
pación continuada.

» Inmuebles sujetos a actuaciones de obra o rehabili-
tación, u otras circunstancias que imposibiliten su
ocupación efectiva

» Que la vivienda esté siendo objeto de un litigio o cau-
sa pendiente de resolución judicial o administrativa
que impida el uso y disposición de la misma.

» Que se trate de inmuebles cuyos titulares, en
condiciones de mercado, ofrezcan en venta, con un
máximo de un año en esta situación, o en alquiler, con
un máximo de 6 meses en esta situación.

”

“Los Ayuntamientos pueden establecerel recargo de hasta el 100% de la cuota
líquida del Impuesto cuando el periodo
de desocupación sea superior a 3
años, pudiendo modularse en función
del periodo de tiempo de
desocupación

El Tribunal Supremo fija jurisprudencia sobre la

exención por reinversión en vivienda habitual en

caso de divorcio. (Sentencia del TS de 5 de mayo de

2023. Sala de lo Contencioso-Administrativo.

Sentencia número 553/2023)

En esta sentencia el Tribunal Supremo fija
jurisprudencia en la interpretación de los requisitos
paradisfrutarde laexenciónenel IRPFporreinversión
enviviendahabitual en casode cónyugesseparados
o divorciados, garantizando la igualdad de trato de
los cónyuges afectados por estas situaciones.

En concreto, el TS ha venido a aclarar los requisitos
para disfrutar de la exención de las ganancias
patrimonialesobtenidasenlatransmisióndevivienda
habitual, en los casos en que el cese de la situación
de residencia efectiva sehayaproducido conmásde
dos años de antelación a la fecha de la transmisión
de lavivienda. LaAdministración tributariahavenido
interpretando que no se cumpliría uno de los
requisitos para la exención si el cónyuge tuvo que
abandonar la vivienda por atribución del uso al otro
cónyuge. Ante esta situación, el Tribunal Supremo

ha declarado como criterio jurisprudencial que:

«en las situacionesde separación, divorcio onulidad
del matrimonio que hubieren determinado el cese
de laocupaciónefectiva comoviviendahabitual para
el cónyuge que ha de abandonar el domicilio
habitual por tales causas, el requisito de ocupación
efectiva de la vivienda habitual en el momento de la
transmisión o en cualquier día de los dos años
anteriores a la misma, que exige el apartado 3 del
art. 41 bis del RLIRPF [Reglamento de la Ley del
impuesto sobre la renta de las personas físicas] se
entenderá cumplido cuando tal situación concurra
en el cónyuge que permaneció en la misma».

De esta forma, el Tribunal Supremo establece una
jurisprudencia con criterios más equitativos para
que los cónyuges afec tados por estas
situaciones puedan disfrutar de la exención de sus
ganancias patrimoniales. Esta sentencia no solo
viene a dar respuesta a una cuestión controvertida,
sinoqueademásgarantiza la igualdadde tratoentre
los cónyuges separados o divorciados.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS
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MEDIDASDEAPOYOAL SECTOR
AGRARIO Y PROHIBICIÓNDE
TRABAJARALAIRE LIBRE CON
CALOR EXTREMO

AR
TÍC
UL
O

El Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, con entrada en vigor el 13 de mayo, adopta un conjunto de medidas
en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento de las condiciones del sector primario
derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como la prevención de riesgos
laborales en episodios de elevadas temperaturas.

MEDIDAS LABORALESYDE SEGURIDADSOCIAL
DEAPOYOAL SECTORAGRARIO

1. Aplazamiento en el ingreso de cuotas de la
Seguridad Social y por conceptos de recaudación
conjunta

Junto a otras medidas de carácter laboral y de
Seguridad Social asociadas a la sequía, el Real De-
creto-ley 4/2023, incluye medidas de liquidez para

las empresas y trabajadores por cuenta propia en
materia de Seguridad Social. En concreto, la norma reco-

ge un nuevo tipo de aplazamientos a un tipo de interés
muy bajo y con un plazo de amortización más amplio para
impulsar la liquidez de los trabajadores y empresas más
afectados por la sequía.

En concreto, las empresas incluidas en el Sistema
Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios
siempre que se encuentren al corriente en sus obligacio-
nes con la Seguridad Social y no tuvieran otro aplaza-
miento en vigor, podrán solicitar, directamente o a través
de sus autorizados para actuar a través del Sistema de
remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguri-
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dad Social (Sistema RED), un aplazamiento en el pago de
las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de
recaudación conjunta cuyo devengo tenga lugar entre los
meses de mayo a septiembre de 2023.

También se podrán beneficiar de este tipo de aplaza-
mientos los trabajadores incluidos en el Sistema Especial
por Cuenta Propia Agrarios del Régimen Especial de Tra-

bajadores Autónomos en las mismas condiciones para las
cotizaciones de los meses de junio, julio, agosto, sep-
tiembre y octubre 2023.

Estos aplazamientos se ajustarán a los términos y
condiciones establecidos con carácter general en la
normativa de Seguridad Social, con las siguientes particu-
laridades:

1. Se les aplicará un tipo del 0,5%, ocho veces inferior al
legalmente establecido para este año (del 4,0625%)

2. Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse
antes del transcurso de los 10 primeros días naturales
de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso
correspondientes a las cuotas devengadas antes se-
ñaladas.

3. El aplazamiento se concederá mediante una única re-
solución, con independencia de los meses que comp-
renda, se amortizará mediante pagos mensuales y de-
terminará un plazo de amortización de 4 meses por
cada mensualidad solicitada (frente a los 3 meses de
amortización que se permiten habitualmente), sin que
exceda en total de 20 mensualidades.

”

“La norma recoge un nuevo tipo deaplazamientos a un tipo de interés muy
bajo y con un plazo de amortización
más amplio para impulsar la liquidez de
los trabajadores y empresas más
afectados por la sequía

NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Ampliación de los incentivos para la jubilación demorada

Real Decreto 371/2023, de 16 demayo, por el que se desarrolla
el régimen jurídico del complemento económico establecido
en el artículo 210.2 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
8/2015, de 30 de octubre. (BOE, 17-05-2023)

Nuevas medidas para flexibilizar la jubilación de las personas

con discapacidad

Real Decreto 370/2023, de 16 de mayo, por el que se modifica
el Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se
desarrolla el artículo 161.bis de la Ley General de la Seguridad
Social en cuanto a la anticipación de la jubilación de los
trabajadores con discapacidad en grado igual o superior al 45
por ciento.
(BOE, 17-05-2023)

Prohibición de trabajar al aire libre con calor extremo y otras

medidas de carácter laboral para el sector agrario

Real Decreto-ley 4/2023, de 11 demayo, por el que se adoptan
medidas urgentes enmateria agraria y de aguas en respuesta
a la sequía y al agravamiento de las condiciones del sector
primario derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las
condiciones climatológicas, así como de promoción del uso del
transporte público colectivo terrestre por parte de los jóvenes
y prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas
temperaturas.
(BOE, 12-05-2023)

Novedades sobre cooperativas de trabajo asociado, personas

trabajadoras al servicio del hogar y cuidadores en familias

numerosas

Extractode laResoluciónde11deabril de 2023, de la Fundación
EOI, F.S.P.por laqueseaprueba laconvocatoriapara laconcesión
de ayudas dirigidas al impulso de lamejora de la productividad
en pequeñas y medianas empresas industriales a través de
proyectos piloto de reducción de la jornada laboral.
(BOE, 13-04-2023)

Modificación de la Orden de cotización para actualizar el tope

mínimo de la base de cotización a la Seguridad Social del salario

mínimo interprofesional 2023

Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la
Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados
productos y servicios, migración de personas altamente
cualificadas, tributaria ydigitalizacióndeactuacionesnotariales
y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de
mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o
producidos por materiales radiactivos.
(BOE, 09-05-2023)

Actualización de las cantidades a tanto alzado de las

indemnizaciones por lesiones, mutilaciones y deformidades de

carácter definitivo y no incapacitantes

Orden ISM/450/2023, de 4 de mayo, por la que se actualizan
las cantidades a tanto alzado de las indemnizaciones por
lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter definitivo y
no incapacitantes.
(BOE, 06-05-2023)
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El primer pago se producirá a partir del mes siguiente
al que aquélla se haya dictado.

4. La solicitud de este aplazamiento determinará que el
deudor sea considerado al corriente de sus obligacio-
nes con la Seguridad Social, respecto a las cuotas
afectadas por el mismo, hasta que se dicte la corres-
pondiente resolución.

Por otro lado, también la norma contempla la prorroga
del 30 de junio de 2023 al 31 de diciembre de 2023 del
plazo establecido para presentar las solicitudes que,
conforme al artículo 24 del RDL 18/2022, se contempla
para que sean 10 y no 35 el número mínimo de jornadas
reales cotizadas necesarias para acceder al subsidio por
desempleo (RD 5/1997, de 10 de enero) o a la renta agra-
ria a favor de trabajadores eventuales agrarios residen-
tes en el territorio de las Comunidades Autónomas de
Andalucía y Extremadura (RD 426/2003, de 11 de abril).

PROHIBICIÓNDE TRABAJARALAIRE LIBRE CON
CALOR EXTREMO

El Real Decreto-ley 4/2023, refuerza la legislación en
materia de prevención de riesgos laborales frente a las
extremas temperaturas de los últimos años.

Esta norma prevé la prohibición de desarrollar ciertas ta-
reas durante la época de mayores temperaturas, así
como la adaptación de las condiciones de trabajo y la
reducción o modificación de las horas de desarrollo de la
jornada prevista cuando la Agencia Estatal de Meteorolo-
gía (AEMET) emite aviso de fenómenos de nivel naranja o
rojo.

Estas previsiones afectarán a todos los lugares de traba-
jo.

En concreto el RDL 4/2023 establece que cuando se de-
sarrollen trabajos al aire libre y en los lugares de trabajo
que, por la actividad desarrollada, no puedan quedar
cerrados:

• Deberán tomarse medidas adecuadas para proteger a
las personas trabajadoras frente a cualquier riesgo re-
lacionado con fenómenos meteorológicos adversos,
incluyendo temperaturas extremas.

• Las medidas derivarán de la evaluación de riesgos
laborales, que tomará en consideración, además de los
fenómenos mencionados, las características de la ta-
rea que se desarrolle y las características personales o
el estado biológico conocido de la persona trabajadora.

• Cuando no pueda garantizarse de otro modo la debida
protección de la persona trabajadora, las medidas pre-
ventivas incluirán la prohibición de desarrollar determi-

nadas tareas durante las horas del día en las que
concurran fenómenos meteorológicos adversos.

• Cuando la AEMET o, en su caso, el órgano autonómico
correspondiente emita un aviso de fenómenos meteo-
rológicos adversos de nivel naranja o rojo, y las medidas
preventivas anteriores no garanticen la protección de
las personas trabajadoras, resultará obligatoria la
adaptación de las condiciones de trabajo, incluida la
reducción o modificación de las horas de desarrollo de
la jornada prevista.

”

“Esta norma prevé la prohibición dedesarrollar ciertas tareas durante la
época de mayores temperaturas, así
como la adaptación de las condiciones
de trabajo y la reducción o modificación
de las horas de desarrollo de la
jornada prevista cuando la Agencia
Estatal de Meteorología (AEMET) emite
aviso de fenómenos de nivel naranja o
rojo
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Caerse en la ducha en el hotel estando en viaje de

trabajo no es necesariamente accidente laboral.

(Sentencia del TS de 18 de abril de 2023. Sala de lo

Social. Recurso de casación para la unificación de

doctrina 3119/2020)

EnestasentenciaelTSestablecequenoesaccidente
laboral el producido por caída en la ducha en el
hotel en el que está un trabajador con ocasión de
un desplazamiento («enmisión») para asistir a un
evento relacionado con la actividad profesional.

El TS recuerda sudoctrina sobre el accidente en
misión (TS6-3-07). Lamisión integradoselementos:
el desplazamiento, cuya protección presenta
similitud con la del accidente “in itinere”; y la
realización del trabajo en que consiste la misión,
sometido al régimen general del art.156 LGSS y a
lapresunción de laboralidad. Pero no todo lo que
sucede durante la misión supone realización de
actividad laboral, ni tieneunaconexiónconel trabajo,
ni es propiamente desplazamiento y, por tanto, no

todo el desarrollo de la misma está cubierto por la
presunción de laboralidad ni toda lesión que se
produzca durante la misma tiene la consideración
de accidente de trabajo.

La lesión sufrida durante un proceso de aseo
personal e íntimo, fuera del tiempo de trabajo, sin
mayoresconexionesdelaboralidadquelasexpuestas
queda al margen de las contingencias que la LGSS
identifica como accidente de trabajo, sin perjuicio,
claro está, de que opere la acción protectora del
Sistema de Seguridad Social propia de las
contingencias comunes. Dada la necesidad de
atender a lasmúltiples circunstancias de cada caso
conviene advertir que esta solución no puede
considerarse generalizable a todos los casos
similares, sino solo a aquellos en que concurran
las mismas circunstancias que en el presente
supuesto, en especial la ausencia de una conexión
especial entre el desplazamiento laboral y el
accidente.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS
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PRINCIPALESNOVEDADESDE LA
LEYDEVIVIENDAAR

TÍC
UL
O

En el BOE del día 25 de mayo, se ha publicado la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda (Ley
de Vivienda), con efectos desde el pasado 26 de mayo de 2023, que introduce importantes novedades en el
sector inmobiliario, destacando la limitación extraordinaria de la actualización anual de la renta de los contratos
de arrendamiento de vivienda. Además trae el control de los alquileres en las zonas que se declaren tensionadas
y la reducción de la declaración de gran tenedor.

La nueva Ley de vivienda también regula los desahu-
cios, las ayudas al acceso a la vivienda, la creación de
un parque público vivienda asequible, los inmuebles

vacíos o la limitación de los precios del alquiler, entre otras
cuestiones.

A continuación veremos de forma resumida las claves
principales que incorpora la nueva Ley de Vivienda

IMPULSODE LAVIVIENDAPÚBLICA

• Regulación de los parques públicos de vivienda para
evitar operaciones de venta a fondos de inversión

• Calificación indefinida de la vivienda protegida para ga-
rantizar siempre un periodo de, al menos, 30 años

• Porcentaje mínimo del 50% para vivienda en alquiler
dentro del suelo de reserva para vivienda protegida e
incremento de los porcentajes de reserva de suelo
para vivienda protegida, del 30 al 40% en el suelo urba-
nizable, y del 10 al 20% en suelo urbano no consolidado

• Elaboración y mantenimiento de un inventario del
parque público de vivienda

LÍMITESAL PRECIO DELALQUILER

• Beneficios fiscales o urbanísticos para las viviendas de
titularidad privada con alquiler a precio reducido

• Declaración de zonas de mercado residencial tensio-
nado durante un período prorrogable de 3 años para
poder aplicar medidas de reducción del alquiler

• Incremento máximo anual del 3% del alquiler en los con-
tratos vigentes durante 2024

• A partir de 2025, nuevo índice de referencia para la ac-
tualización anual de los contratos de arrendamiento en
sustitución del IPC que evite incrementos despro-
porcionados en la renta

Atención. En 2023 el límite de actualización de ren-
tas de alquiler de vivienda es del 2%, como ya esta-
ba previsto. Para 2024 el límite estará en el 3% y
luego se contemplará un sistema nuevo de actua-

lización que no estará ligado al IPC. Y cuya rea-
lización se ha encargado al INE para antes del 31 de
diciembre de 2024.

En las zonas declaradas como tensionadas:

• posibilidad de prórroga extraordinaria anual para el
arrendatario tras la finalización del contrato

• en nuevos contratos a nuevos inquilinos, limitación del
alquiler a la renta del contrato anterior

• posibilidad de aplicar los límites de los sistemas de
índices de precios de referencia también a las viviendas
que no hubiesen estado arrendadas en los últimos 5
años

Asimismo, se establece la posibilidad de aprobar sis-
temas de índices de precios de referencia por ámbitos
territoriales estableciendo una base de datos de con-
tratos de alquiler para realizar seguimiento y evaluación
de las medidas adoptadas.

Se podrá considerar zona de mercado residencial tensio-
nado aquellas donde se aprecie un riesgo especial de in-
suficiencia de vivienda asequible para la población resi-
dente, al cumplirse una de estas condiciones:

• Que en los últimos cinco años anteriores a la decla-
ración se haya dado un encarecimiento acumulado del
precio de la vivienda en venta o alquiler de al menos 3
puntos por encima de la inflación en la comunidad autó-
noma correspondiente.

• Que el coste medio de la hipoteca o del alquiler más los
gastos y suministros básicos supere el 30% de los ing-
resos medios o de la renta media de los hogares.

La declaración de una zona de mercado residencial ten-
sionado permitirá modificar el régimen de prórrogas de
los contratos de arrendamientos de viviendas, al estab-
lecer que una vez finalizado el período de prórroga
obligatoria o de prórroga tácita, el arrendatario podrá
solicitar una prórroga extraordinaria por plazos anuales,
con un máximo de 3 años, durante la cual se seguirán
aplicando las mismas condiciones del contrato en vigor.
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El arrendador, sea o no gran tenedor, estará obligado a
aceptar la prórroga salvo que se hayan fijado otros térmi-
nos o condiciones por acuerdo entre las partes o el
arrendador haya comunicado en los plazos legales la
necesidad de ocupar la vivienda arrendada para desti-
narla a vivienda permanente para sí o sus familiares en
primer grado de consanguinidad o por adopción o para su
cónyuge en los supuestos de sentencia firme de sepa-
ración, divorcio o nulidad matrimonial; o se suscriba un
nuevo contrato con las limitaciones de renta .

Si se firman nuevos contratos las implicaciones serán dis-
tintas en función de si el arrendador es un gran tenedor o
no es un gran tenedor.

Si el arrendador no es un gran tenedor, la renta no podrá
exceder la del contrato anterior, una vez aplicada la cláu-
sula de actualización anual, salvo determinados supues-
tos en los que podrá incrementarse en un máximo del
10%. Asimismo, no se podrá repercutir al arrendatario
cuotas o gastos que no estuvieren previstos en el con-
trato anterior.

Si el arrendador es un gran tenedor la renta del nuevo
contrato no podrá exceder del límite máximo del precio
aplicable conforme al sistema de índices de precios de
referencia que se publique en un futuro. Esta regulación
se aplicará a los contratos que se formalicen a partir de
la entrada en vigor del Proyecto de Ley, una vez esté
aprobado el sistema de índices.

Atención. Se introduce en la Ley estatal una defi-
nición de carácter general del concepto de “gran te-
nedor”, como la persona física o jurídica que sea
titular de más de diez inmuebles urbanos de uso re-
sidencial o una superficie construida de más de
1.500 m2, también de uso residencial, excluyendo en
ambos casos garajes y trasteros. No obstante, la
nueva Ley permite expresamente que, en las zonas
de mercado residencial tensionado, las comuni-
dades autónomas puedan disminuir el umbral a 5 o
más inmuebles.

MEJORASPARA FORTALECER EL EQUILIBRIO EN
LASRELACIONES ENTREARRENDADORY
ARRENDATARIO

• Prórroga extraordinaria de un año en los contratos de
arrendamiento por situaciones acreditadas de vulnera-
bilidad social o económica

• Gastos de gestión inmobiliaria y formalización del con-
trato a cargo del arrendador (por ejemplo, la comisión
o los honorarios de la agencia inmobiliaria)

PROTECCIÓN CONTRADESAHUCIOS

• Mejoras para garantizar una comunicación efectiva en-
tre el órgano judicial y los servicios sociales que logre,

así, una atención rápida a las personas en situación de
vulnerabilidad

• Soluciones habitacionales para los afectados y, mien-
tras estas soluciones llegan, ampliación de los plazos de
suspensión de los lanzamientos

• Cuando el demandante sea "gran tenedor" y la deman-
da de desahucio afecte a personas vulnerables, deberá
acreditarse la aplicación de un procedimiento de
conciliación o intermediación

NUEVADEFINICIÓNDEGRANPROPIETARIO Y
VIVIENDAVACÍA

• Se podrá considerar "gran tenedor" a aquellos titulares
de 5 o más inmuebles urbanos de uso residencial
ubicados en la misma zona declarada como tensio-
nada, cuando así lo solicite la comunidad autónoma

• Definición de "vivienda vacía" para que los ayuntamien-
tos puedan aplicar el recargo del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles (IBI) a aquellas viviendas que lleven
vacías más de 2 años, y siempre que el propietario
tenga un mínimo de 4 viviendas en esta situación

• Modulación del recargo del IBI (actualmente situado en
el 50% de la cuota líquida del IBI), que podrá alcanzar el
150%

INFORMACIÓNMÍNIMA EN LASOPERACIONESDE
COMPRAYARRENDAMIENTODEVIVIENDAS

Sin perjuicio de los principios y requerimientos contenidos
en la normativa autonómica de aplicación y con carácter
mínimo, la persona interesada en la compra o arrenda-
miento de una vivienda que se encuentre en oferta podrá
requerir, antes de la formalización de la operación y de la
entrega de cualquier cantidad a cuenta, la siguiente
información, en formato accesible y en soporte duradero,
acerca de las condiciones de la operación y de las carac-
terísticas de la referida vivienda y del edificio en el que se
encuentra:

a) Identificación del vendedor o arrendador y, en su caso,
de la persona física o jurídica que intervenga, en el
marco de una actividad profesional o empresarial,
para la intermediación en la operación.

b) Condiciones económicas de la operación: precio total y
conceptos en éste incluidos, así como las condiciones
de financiación o pago que, en su caso, pudieran esta-
blecerse.

c) Características esenciales de la vivienda y del edificio,
entre ellas:

1.º Certificado o cédula de habitabilidad.
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2.º Acreditación de la superficie útil y construida de la
vivienda, diferenciando en caso de división hori-
zontal la superficie privativa de las comunes, y sin
que pueda en ningún caso computarse a estos
efectos las superficies de la vivienda con altura
inferior a la exigida en la normativa reguladora.

3.º Antigüedad del edificio y, en su caso, de las princi-
pales reformas o actuaciones realizadas sobre el
mismo.

4.º Servicios e instalaciones de que dispone la vivienda,
tanto individuales como comunes.

5.º Certificado de eficiencia energética de la vivienda.

6.º Condiciones de accesibilidad de la vivienda y del
edificio.

7.º Estado de ocupación o disponibilidad de la vivienda.

d) Información jurídica del inmueble: la identificación regis-
tral de la finca, con la referencia de las cargas, gravá-
menes y afecciones de cualquier naturaleza, y la cuota
de participación fijada en el título de propiedad.

e) En el caso de tratarse de vivienda protegida, indicación
expresa de tal circunstancia y de la sujeción al régimen
legal de protección que le sea aplicable.

f) En caso de edificios que cuenten oficialmente con pro-
tección arquitectónica por ser parte de un entorno
declarado o en razón de su particular valor arquitectó-
nico o histórico, se aportará información sobre el grado
de protección y las condiciones y limitaciones para las
intervenciones de reforma o rehabilitación.
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Desahucio. Expiración del plazo contractual.

(Sentencia del TS de 10 de marzo de 2023. Sala de

lo Civil. Recurso 4096/2020)

El origen del recurso se basa en una demanda
dedesahucioporexpiracióndel plazodedosaños
desde la firma del contrato de arrendamiento,
según el Código de Buenas Prácticas aprobado
por el RD-Ley 6/2012. Los arrendatarios se
oponen al desahucio argumentando que han
consignado las rentas impagadas en la cuenta
del juzgado y que el contrato se prorrogó por
cinco años más debido a una modificación del
Código de Buenas Prácticas realizada por el RD-
Ley 5/2017. La sentencia de apelación extingue
el contrato de arrendamiento pero deniega la
reclamación de rentas.

La sala determina que los demandados se
acogieron a una medida del Código de Buenas

Prácticas que permitía la dación en pago y
continuar viviendo en la propiedad mediante un
arrendamiento durante dos años. Sin acuerdo
de prórroga, el contrato de arrendamiento se
extinguió después de dos años.

La promulgación del RD-Ley 5/2017 no permite
a losdemandadossolicitarcontinuaren lavivienda
bajo la medida introducida en el apartado 4 del
CódigodeBuenasPrácticas, yaqueestádestinada
abeneficiariosde la suspensiónde lanzamientos
que sean clientes de entidades adheridas al
Código.Enestecaso, losdemandadosseacogieron
a la dación en pago y al arrendamiento, pero no
pueden beneficiarse de la medida destinada a
deudores ejecutados cuyos desahucios hayan
sido suspendidos.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS

NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas

anuales de los sujetos obligados a su publicación

Resolución de 18 de mayo de 2023, de la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública, referida a los modelos para la
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los
sujetos obligados a su publicación
(BOE, 30-05-2023)

Modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas

anuales consolidadas de los sujetos obligados a su publicación

Resolución de 18 de mayo de 2023, de la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública, referida a los modelos para la
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales
consolidadas de los sujetos obligados a su publicación
(BOE, 30-05-2023)

Ley por el derecho a la vivienda

Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda.
(BOE, 25-05-2023)

Medidas urgentes en materia agraria y de aguas, de promoción del uso

del transporte público colectivo terrestre por parte de los jóvenes y

prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas

temperaturas

Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan
medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la
sequía y al agravamiento de las condiciones del sector primario
derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones
climatológicas, así como de promoción del uso del transporte
público colectivo terrestre por parte de los jóvenes y prevención de
riesgos laborales en episodios de elevadas temperaturas.
(BOE, 12-05-2023)

g) Cualquier otra información que pueda ser relevante
para la persona interesada en la compra o arrenda-
miento de la vivienda, incluyendo los aspectos de ca-
rácter territorial, urbanístico, físico-técnico, de protec-
ción patrimonial, o administrativo relacionados con la
misma.

Además, la persona interesada en la compra o arrenda-
miento de una vivienda podrá requerir información
acerca de la detección de amianto u otras sustancias pe-
ligrosas o nocivas para la salud.

Cuando la vivienda que vaya a ser objeto de arrenda-
miento como vivienda habitual se encuentre ubicada en
una zona de mercado residencial tensionado, el propieta-

rio y, en su caso, la persona que intervenga en la inter-
mediación en la operación deberá indicar tal circuns-
tancia e informar, con anterioridad a la formalización del
arrendamiento, y en todo caso en el documento del con-
trato, de la cuantía de la última renta del contrato de
arrendamiento de vivienda habitual que hubiese estado
vigente en los últimos cinco años en la misma vivienda, así
como del valor que le pueda corresponder atendiendo al
índice de referencia de precios de alquiler de viviendas
que resulte de aplicación.
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ASPECTOS CONTABLES EN EL
CASODEUNA INSPECCIÓN
FISCAL: PROVISIÓN PARA
IMPUESTOS

Una situación típica en la que se puede dar la nece-
sidad de registrar esta provisión es el de una
inspección fiscal de la que estimemos que hay alta

probabilidad de que genere deudas tributarias.

LA PROVISIÓN PARA IMPUESTOS

Las provisiones se encuentran recogidas en la Norma de
Registro de Valoración (NRV) 15ª “Provisiones y
contingencias” del Plan General de Contabilidad apro-
bado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre
(PGC).

Dicha NRV establece que “la empresa reconocerá como
provisiones los pasivos que, cumpliendo la definición y los
criterios de registro o reconocimiento contable contenidos
en el Marco Conceptual de la Contabilidad, resultan inde-

terminados respecto a su importe o a la fecha en que se
cancelarán. Las provisiones pueden venir determinadas por
una disposición legal, contractual o por una obligación
implícita o tácita. En éste último caso, su nacimiento se sitúa
en la expectativa valida creada por la empresa frente a
terceros, de asunción de una obligación por parte de aque-
lla.”

Para registrar el importe estimado de deudas tributarias
cuyo pago está indeterminado en cuanto a su importe
exacto o a la fecha en que se producirá, dependiendo o
no de determinadas condiciones, el PGC y el PGCPYMES
proponen la cuenta 141. Provisión para impuestos.

Atención. De acuerdo con la NRV 15.ª del PGC 2007,
las provisiones se valorarán en la fecha de cierre del
ejercicio, por el valor actual de la mejor estimación

AR
TÍC
UL
O

Para registrar el importe estimado de deudas tributarias cuyo pago está indeterminado en cuanto a su importe
exacto o a la fecha en que se producirá, dependiendo o no de determinadas condiciones, el PGC y el PGCPYMES
proponen la cuenta 141. Provisión para impuestos.
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posible del importe necesario para cancelar o
transferir a un tercero la obligación, registrándose
los ajustes que surjan por la actualización de la pro-
visión como un gasto financiero según se vayan de-
vengando. Cuando se trate de provisiones con un
vencimiento inferior o igual a un año, y el efecto fi-
nanciero no sea significativo, no será necesario llevar
a cabo ningún tipo de descuento.

En cuanto al movimiento de la cuenta, ésta se abonará
por la estimación del devengo anual, con cargo a las cuen-
tas de gasto correspondientes a los distintos componen-
tes que las integren y se cargará cuando se aplique la
provisión o por el exceso de la misma.

Cuando la cancelación de este tipo de provisión se prevea
en el corto plazo se traspasará a la cuenta 5291. Provisión
a corto plazo para impuestos.

ASIENTOS CONTABLES

El movimiento de la cuenta 141. Provisión para impuestos
es el siguiente:

Por la contabilización de la deuda tributaria y la sanción:

Al finalizar el ejercicio:

Reclasificación a corto plazo la provisión:

Por el pago:

Atención. No debemos olvidar que cuando dotemos
una provisión para cubrir contingencias futuras y la
deuda tributaria lo sea por el concepto de cuota del
Impuesto sobre Sociedades y también en relación a
la sanción, al no tener carácter de gasto fiscalmente
deducible no podemos realizar un cargo en el sub-
grupo 63. Tributos, salvo que practiquemos después
por su importe un ajuste extracontable diferencia
permanente positiva que se añada al resultado
contable para hallar la base imponible. En este caso,
así como en aquellos en que el acta firmada con la
Inspección sea firme, el cargo deberá efectuarse así:

El principio de prudencia establece que los riesgos previ-
sibles y las pérdidas eventuales con origen en el ejercicio
actual o en otro anterior deberán ser contabilizados tan
pronto como sean conocidos.

De acuerdo con lo anterior, las contingencias fiscales de-
berán ocasionar en el ejercicio en que se prevean la co-
rrespondiente dotación a la provisión para impuestos por
el importe estimado de la deuda tributaria (cuota, intere-
ses y sanción).

N.º Cta. Título Cargo Abono

631 Otros tributos x

678 Gastos excepcionales x

141 Provisión para impuestos x

N.º Cta. Título Cargo Abono

660 Gastos financieros por
actualización de
provisiones

x

669 Otros gastos financieros x

141 Provisión para impuestos x

N.º Cta. Título Cargo Abono

141 Provisión para impuestos x

5291 Provisión a corto plazo
para impuestos

x

N.º Cta. Título Cargo Abono

141 Provisión para impuestos x

572 Bancos e instituciones de
crédito c/c vista, euros

x

N.º Cta. Título Cargo Abono

630 Impuesto sobre beneficios
(por la cuota estimada)

x

669 Otros gastos financieros
(por los intereses de
demora estimados del
ejercicio)

x

678 Gastos excepcionales (por
la sanción estimada)

113 Reservas voluntarias (por
la cuota e intereses
estimados
correspondientes a
ejercicios anteriores)

141 Provisión para impuestos x
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SOCIOS NACIONALES

ANDALUCÍA

Almería

BUFETE FINANCIERO Y FISCAL
Almería
www.bufetefiscal.net

Cádiz

CAPITAL ASESORES
Cádiz
www.capitalsesores.com

CONTASULT
SotoGrande - Algeciras
www.contasult.com

Huelva

GAPYME
Cortegana - Zalamea La Real - Nerva -
Villablanca - Lepe - Cartaya - Bonares
- La Palma del Condado - Hinojos -
Huelva
www.gapyme.com

ASINCO ABOGADOS Y CONSULTORES
Palos de la Frontera
www.asinco.net

Jaén

ASESORÍA GARCÍA-PLATA
Úbeda - Baeza - Cazorla
www.asesoriagarcia-plata.es

Málaga

ROMERO & ROLDÁN ASESORES
Málaga
www.asesores-consultores.com

Sevilla

SABORIDO ASESORES
Sanlúcar La Mayor - Sevilla
www.saboridoasesores.com

ARAGÓN

Huesca

TEJERA CONSULTORES
Fraga
www.tejeraconsultores,com

Zaragoza

POVEDA CONSULTORES
Zaragoza (Sagasta)
www.povedaconsultores.es

GASCÓN ASESORES
Zaragoza (Independencia)
www.gasconasesores.es

RAIMUNDO LAFUENTE ASESORES
Zaragoza (Morería)
www.raimundolafuente.com

ASTURIAS

AFTE ASESORES Y CONSULTORES
Oviedo
www.aftemadrid.com

ASESORES TURÓN
Oviedo-Mieres
www.asesoriasturon.com

BALEARES

CORTÉS LABORAL
Pollensa
www.corteslaboral.com

MARIMÓN Y ASOCIADOS
Palma de Mallorca (Bisbe Perelló)
www.asesoriamarimon.com

PENTA ASESORES
Palma de Mallorca (Pare Bartomeu)
www.pentaasesores.es

CANARIAS

Santa Cruz de Tenerife

MARTINEZ NO
Santa Cruz de Tenerife
www.martinezno.com

Las Palmas de Gran Canaria

GRUPO JOSÉ DÁMASO ASESORES Y
CONSULTORES
Las Palmas de Gran Canaria (Telde)
www.grupojd.es

CANTABRIA

ASESORÍA ORGO
Renedo de Piélagos - Santander
www.asesoriaorgo.es

LA RIOJA

BUJARRABAL ASESORES
Logroño
www.bujarrabal.com

CASTILLA Y LEÓN

Ávila

ABM GESTION ASESORES
Ávila - La Adrada - El Barraco
www.abmgestionasesores.es

Burgos

AFIDE ASESORÍA INTEGRAL
Burgos
www.afidesa.com

Palencia

AFYSE EXPERTOS EN LABORAL
Palencia
www.afyse.com

Salamanca

ASOCIADOS SAN JULIAN
Salamanca
www.consultoriaasociados.com

Segovia

TORQUEMADA ASESORES
Segovia
www.torquemada-asesores.com

Valladolid

INFORMES CONTABLES
Valladolid
www.informescontables.com

León

GESLEÓN
León
www.gesleon.es

CASTILLA LA MANCHA

Albacete

ALFYR
Albacete - Munera
www.alfyr.es

Ciudad Real

APLAGES
Campo de Criptana – Madrid
www.aplages.com

Cuenca

GLOBAL 5 JURÍDICO LABORAL
Cuenca
www.globalcinco.net

Guadalajara

ASESORÍA TOLEDO
Guadalajara
www.asesoriatoledo.com

CATALUÑA

Barcelona

AFTE MADRID
Barcelona (Sans)
www.aftemadrid.com

ASESORÍA GARCÍA LÓPEZ
Barcelona (Les Corts)
www.asesoriagarcialopez.es

ASSESSORIA PÉREZ SARDÁ
Granollers
www.perezsarda.com

FENOY & ASSOCIATS
Terrasa - Barcelona - Hospitalet de
Llobregat - Molins de Rey - Santa
Coloma de Gramenet
www.fenoy.es

GEMAP
Viladecans - Barcelona
www.gemap.es

GREGORI ASESORES
Barcelona - Granollers
www.gregoriassessors.com

GREMICAT
Barcelona (Graciá)
www.gremicat.es

Girona

NOUS TRÀMITS GRUP
Girona
www.noustramits.com

Lleida

MARTÍNEZ&CASTELLVÍ LABORALISTAS
Lleida
www.assessoria.com

Tarragona

ESTIVILL SERVEIS ADMINISTRATIUS
Reus
www.estivill.com

SEBASTIÀ ASSESSORS
Tortosa - La Senia - Amposta
www.sebastia.info

COMUNIDAD VALENCIANA

Alicante

ASTEM
Alcoy-Santa Anna
www.astemsa.com

SALA COLA
Novelda - Elche - Ciudad Quesada
www.salacola.com

Castellón

TUDÓN & ASOCIADOS ABOGADOS
Castellón
www.tudonabogados.com

Valencia

ESTUDIO JURÍDICO 4
Valencia (La Zaidía)
www.estudiojuridico4.es

UNIGRUP ASESORES
Valencia (Ciutat Vella)
www.unigrupasesores.com

EXTREMADURA

Badajoz

ASESORES EMPRESARIALES ASOCIADOS
Mérida
www.asesoresempresariales.com

JUSTO GALLARDO ASESORES
Badajoz
www.justogallardoasesores.com

Cáceres

CEBALLOS ASESORES JURÍDICO-LABORALES
Cáceres
www.asesoriaceballos.com

GALICIA

A Coruña

MOURENTAN MENTORES DE EMPRESAS
Santiago de Compostela
www.mourentan.es

SUNAIM
A Coruña
www.sunaim.es

Lugo

MARGARITA ASESORES
Monforte de Lemos
www.margaritasesores.com

CENTRO CONSULTOR DE LUGO
Lugo
carlosariasotero@cconsultor.com

Ourense

ASESORES VILA CASTRO
Ourense
www.vilacastro.com

Pontevedra

ASESORES VILA CASTRO
Vigo
www.vilacastro-grupoconsultor.com
NOGUEIRA & VIDAL CONSULTING
Cangas de Morrazo - Vigo
www.nogueirayvidal.com

MADRID

ACTIUM CONSULTING
Pozuelo de Alarcón
www.actiumconsulting.es

ANFEIN ASESORES
Getafe
www.anfein.es

AFTE MADRID
Madrid (Retiro)
www.aftemadrid.com

ALCOR CONSULTING
Alcorcón
www.alcorconsulting.es

AUDIPASA
Madrid (Castellana)
www.audipasa.com

CSF CONSULTING
Coslada - Madrid - Arganda
www.csfconsulting.es

FACTUM ASESORES
Torrejón de la Calzada
www.factumasesores.com

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ MARTÍN
Madrid (Aluche)
www.asesoria-juridica.net

MEDINA LABORAL ASESORES AUDITORES
Madrid (Centro)
www.medinalaboral.com

SECONTA
Rivas
www.seconta.es

REGIÓN DE MURCIA

CARLOS GONZÁLEZ SAMPER
Cartagena
www.cgsamper.es

CERDÁ-VIVES
Murcia - Molina del Segura
www.cerdavives.com

347 ASESORES
San Javier
www.347asesores.com

NAVARRA

ASESORÍA SOCIOLABORAL OFICO
Pamplona (Calatayud)
www.ofico.es

ASESORÍA TILOS
Pamplona (Batallador)
www.tilos.es

PAÍS VASCO

Álava

ASEVI ASESORES VICTORIA
Vitoria-Gasteiz (Madre Vedruna)
www.asevi.com

CONSULTING SOCIAL ALAVÉS
Vitoria-Gasteiz (Abendaño)
www.consulting-alaves.com

Guipúzcoa

ASEMARCE CONSULTING
San Sebastián
www.asemarce.com

Vizcaya

AIXERROTA CONSULTING
Bilbao (Gran Vía)
www.aixerrotaconsulting.es

HERAS GABINETE JURÍDICO Y DE GESTIÓN
Bilbao (Abando)
www.asesoriaheras.com






